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bien lo hará allá. Siga al licenciado Aguiar, que aunque 
enlra allá cada dia , ya verá cuan de mal se me hará no le 
ver , quo me holgué harto con su carta ; mas porque creo 
él se holgará de no tener ocasión de tornarme á escribir 
tan presto, no lo hago : y al mi doctor Manso diga otro tan
to , porque es ans í , y siempre le dé mis encomiendas, y me 
escriba de su salud , y al padre maestro Marta lo mesmo . 
Harta envidia les han acá de tal confesor. Sepa que el cléri
go de Arévalo no era lo que pensábamos, que aun el que es 
todavía dice que irá. Ayer le hab lé , y me pareció bien. A 
lasupriora, y Beatriz, y mi<Gordilla, que holgué con sus 
cartas, mas que ya saben han de perdonar al responder , 
cuando no hay para que, y con la de Pedro déle mis re
caudos. Quédese con Dios , hija mia, y guárdemela su Ma
jestad con ía santidad que yo le suplico. Amen, Amen. Es 
víspera de san Lorenzo. Nuestro padre me ha escrito desde 
Almodóvar, está bueno, mas necesidad hay de encomen
darlo á Dios no vaya á Andalucía , que no está fuera dello. 
Díceme, que querría fuese á A l v a , y á Salamanca, antes 
que á Avila , y he escrito á Alva , que quizá estaré allí este 
invierno, como podrá ser, Y yo su síerva sin duda ningu
na, — Teresa de Jesús. 

NOTAS. 

1. Esta carta es para la madre Tomasina Bautista , priora 
del convento de Burgos , amado Benjarain de nuestra San
ta, por último , y por penoso: la cual estaba en Falencia 
cuando la escribió , y recien llegada de aquella fundación , 
con la cual coronó su admirable, y prodigiosa vida. Y de 
la carta consta , que la Santa salió de Burgos á los fines de 
julio, como dijo en la pasada. 

2 En el n ú m . 2 muestra la Santa la grande entereza que 
tenia en los puntos de Religión , y observancia de sus l e 
yes. Ya queda notado en otras cartas, como el señor a r -
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zobispo de Burgos don Crislóval Vela , no consintió que se 
fundase este convento, hasta que la Santa tuvo casa pro
pia , y bastante renta. Esta se obligó á dar la buena Cata
lina de Tolosa su fundadora , quitándosela á sus hijos, pa
ra acudir á las esposas del Señor (si lo que se da á Dios , se 
puede decir que se quita, pues no es sino darlo á logro, 
según lo aumenta su Majestad.) Pero la Santa , que estaba 
tan enseñada á fiar en Dios , hizo que sus hijas delante de 
un escribano, y con licencia del padre provincial , renun
ciasen la renta que les dió: la cual se hizo con mucho se
creto , porque no lo supiese el arzobispo. Y como en la c iu
dad estaban con opinión de que tenían renta , no las so
corrían con limosnas: con que se quedaron sin limosnas, 
y sin renta , y con solos veinte maravedís , que les dejó la 
Santa cuando se partió. 

3. Supo esto una señora muy noble, llamada doña Ca
talina Manrique de santo Domingo, hermana del ilustrisi-
mo señor don fray Angel Manrique, obispo de Badajoz, 
que en la flor de su lozanía habia renunciado el mundo, y 
vestida de una pobre jerga, cuidaba de los pobres : la cual 
se encargó también de pedir limosna para las religiosas , y 
esto es lo que condena la Santa en este número. Que aun 
en caso tan apretado no les consintió á sus hijas, que fue
sen contra la Constitución , que les ordena, que no pidan 
limosna, sino que fien en Dios, y se sustenten del trabajo 
de sus manos, á imitación del Apóstol, sino es con mucha 
necesidad. Y esta aunque tan grande, no le pareció á la 
Santa bastante para dispensar una ley. 

4. En el núm. 2. nómbra l a Santa al señor don Pedro 
Manso, magistral entonces de Burgos, y después iluslrísimo 
obispo de Calahorra , su confesor , y al licenciado Antonio 
de Aguiar, médico de la ciudad de Burgos , de quien hace 
la Santa mención en aquella fundación, ponderando lo mu
cho que la ayudaron , y favorecieron en ella. 
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C A R T A CVÍ. 

A la mesma madre Tomasina Bautista, priora del convento dê  
Burgos. Segunda. 

JESUS. 

1. Dé á V. R. su gracia , y me la guarde , y dé Tuerzas 
para tantos trabajos como la da el Señor. Yo la digo, mi 
madre, que la tratan como á fuerte : sea Dios alabado por 
todo. Yo estoy razonable , y mejor que suelo. No creo que 
estaré aqui muchos d ías : que en viniendo un mensajero 
que aguardo, me iré. Encomiéndeme á Dios , que harto me 
pesa de alejarme desa casa, y de V. R. De Catalina de la 
Madre de Dios no la dé pena, que es tentación , ella se le 
quitará. No la deje escribir á nadie. Siá mí, ó á Ana lo qui
siese hacer, norabuena ; mas á otro no. De que haya ido 
allá el retor me huelgo; muéstrele agasajo, y confiésese 
alguna vez con é l , y pídale sermones. 

2. De Catalina de Tolosa no se espante V. R. que ella es
tá muy trabajada , que antes es menester consolarla. Y a u n -
que ahora dice eso, otro día no lo hará. Harto me obliga 
el * licenciado de todas maneras. Dios la 
guarde decir á las monjas lo que sabe de censado E g u i a r . " 

mi padre , que me dice la madre supriora 
desea saber dó está. A ella , y á todas dé V. R. mis enco
miendas. Del mal de María me pesa. Rendilo sea Dios, que 
tenían estotra que las socorra. Dígame como lo hace. No 
sé si podré escribir al licenciado , que como le quiero tan
to, por recreación lo tomaría. Si viniese á tiempo, dígale 

mucho de mi parte, y al señor * doctor, 
* E r a el señor [ i , n 

doctor don Pedro que le hago saber, que estoy liarlo llena 
Manso. trabajos de mil maneras, que me en-
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comiende á Dios. Yo lo digo á V. R. que aunque me libre 
del que me diera verlas enfermas, que no me fallan. Do 
que tenga lugar escribiré á algunas. Mire que no estaré mas 
aquí (á lo que parece) de hasta nuestra Señora , y que han 
de venir ios libros á tiempo á la priora de Falencia , que le 
haya para enviármelos. Dios me la guarde, que no tengo 
lugar de mas de pedir á V. R. que siempre tenga aviso de 
no apretar á las novicias con muchos oficios , hasta que las 
entienda. Son hoy 27 de agosto. — De V . R. sierva. — Te
resa de Jesús. 

NOTAS. 

!. Esta carta escribió la Santa diez y seis días después de 
la pasada , y parece que estaba ya en Valladolíd cuando la 
escribió. En ella hay que notar, en el núm. i , el cuidado 
de la Santa con la salud y aprovechamiento de sus hijas. En 
el 2, el agradecimiento á sus bienhechores, y sus grandes 
trabajos, con que le iba Dios labrando la corona, que re
cibió dentro de treinta y ocho dias. Y últimamente aquel 
consejo tan provechoso , que le da al fin de la carta : Que ten
ga cuidado de no apretar á las novicias con muchos oficios . 
hasta que las entienda. E l cual es aviso útilísimo, y como 

TX , .3 tal lo encarga san Isidoro: Primordia con ~ 
D. Isiá. de sum. , 7- \ u 7- y 7 bono. versorum ( d ice) blandís refovenda sunt mo -

dis : ne si ab asperitate incipiant, exlerr iú 
ad priores lapsus recurrant. A los principios se han de go
bernar los novicios con suavidad, porque el demasiado r i 
gor, no les quite el amor á la Religión. Y los muchos c u i 
dados , y ocupaciones, son como la mucha leña , que en l u 
gar de encender el fuego de la devoción , lo ahogan. Y dijo 
muy bien la Santa : Hasta que las conozca. Porque aunque 
es adagio tan común , como verdadero : Que el novicio seco-
noce en el oficio, no se deben poner en ellos, hasta conocer
les el natural, para no darles aquel en que ceben su i n c l i 
nación , sino en que ejerciten la 'virlud. 
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C A R T A CVÜ. 

Ala hermana de la Misericordia, Carmelita descalza en e! convento de 
la sant ís ima Trinidad de Soria. 

JESUS. 

4, Sea con V. caridad , mi hija, y me la guarde , y dé la 
salud que yo deseo, que harto me ha pesado que no la ten
ga V. caridad. Hágame caridad de regalarse mucho ; y de lo 
que en esta parle rae dice hacen las hermanas con V . ca r i 
dad , me huelgo yo mucho: que si ansí no lo hiciesen , lo ha
rían muy mal. V. caridad esté contenta con los regalos, co
mo sin ellos, que la obediencia verá sí lo ha menester, pues 
lo hace. Plegué á Dios, mi hija , que no vaya adelante el 
mal. Avíseme, cuando haya con quien, sí está mejor, que 
estaré con cuidado. 

2. Lo que dije á V. caridad en la otra carta , le querría 
decir muchas veces, si la viese. Mas esto no podrá ser tan 
presto , porque ha escrito e! cardenal; y me libra la l icen
cia , para cuando venga el rey , y ya me dicen que viene ; 
mas por presto que sea , será setiembre. Mas no le dé pena 
á V . caridad , que tanto me holgara yo de verla , como ella 
á mí. Ya que no sea ahora, Dios lo ordenará por otra vía. 
Yo estoy con tan poca salud, que ni para allá , ni otro cabo 
no estaba para caminar, aunque estoy mejor que estos dias 
pasados; sea Dios alabado. Yo he tomado unas pildoras, y 
ansí no va esta de mi mano , que no me oso atrever. Déle 
Dios mucha gracia , mi hija, y no me olvide en sus oracio
nes. Son 7 de julio. — De V . caridad sierva. — Teresa de Je
sús. 
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NOTAS. 

1. A esta religiosa escribió la Santa la carta X L I V de el 
lomo I, donde queda dicho quien fue, y cuando la escribió 
estaba la Santa en Burgos, y la hermana Leonor, novicia 
en el convento de Soria. 

2. La carta es bien cariñosa, y discreta. En el núm. 1 la 
dice: Que esté tan contenta con los regalos , como sin ellos, 
sacrificando su voluntad al gusto de la obediencia , y gober
nándose por este norte, en las penas, y en los gustos, en 
los regalos, y en la mortificación. Que es provechosísimo 
aviso, para hacer provechosos los regalos, y méritos los 
gustos. Esto es lo grande de la obediencia , que convierte 
en sustancia para el alma los mismos alivios del cuerpo ; y 
cuando este se regala por obediencia , engorda aquella con 
el sacrificio de la propia voluntad. Como al contrario, el 
fuego de la propia voluntad consume todo lo bueno , y con
vierte en veneno para el alma los mismos actos de virtud en 
que se ceba. 

3. Témeme (dice san Bernardo) que nuestra propia vo
luntad nos malogra nuestras obras. Porque nuestros ayu
nos , silencio , vigilias , oración , trabajos , y todas nuestras 
observancias, si van envueltas en la propia voluntad, no 
pasarán plaza de virtudes delante del divino Esposo, que no 
se sustenta de las espinas de nuestra voluntad , sino de los 

„, lili os de la obediencia: Vereor ne, et inter 
S.Bern. Serm.7'1, . . 

in Gant. nos ahqui smt, quorum non acceptet muñe
ra sponsus, eo quod non redolecmt l i l i a : 

Elenim si in die jejunii mei inveniatur voluntas mea , non ta
le jejunium elegit sponsus ,nec sapitillijejunium meum, quod 
non lilium obedientioe, sedvitiumpropiwvoluntatis sapit, etc. 
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U M DIGRESION 
m L A C U A L S E E X P L Í G A UN P U N T O , 

qnt la 0anta taca ett t$ia$ cavias* 

E n las notas á la carta undécima ofrecí una digresión para 
explicar un punto , que a l l i se toca, y pedia mas dilatación 
de la, que las notas permiten: y por no cortarlas el hilo, ni 
embarazar con ellas al lector, las reservé para este lugar. 

DIGRESION Í M C A . 

Si en las revelaciones particulares, que se hacen á particulares perso
nas puede haber evidencia de la verdad revelada , y de donde nace 
esta evidencia. 

4. En la carta X I núm. 29 tratándola Santa de la certeza 
con que quedaba , de que las mercedes que recibía, eran 
de Dios, dice estas palabras : Cuando estoy en oración, y los 
diasqueando quieta, y el pensamiento en Dios, aunque se 
junten cuantos letrados, y santos hay en el mundo , y me die
sen todos los tormentos imaginables, y yo quisiese creerlo , no 
me podrían hacer creer que esto es demonio. En que da á en^-
tender la Santa, que estaba tan cierta de que era Dios, que 
no quedaba con libertad para creer lo contrario, ni para de
jar de creer que era Dios : lo cual podrá ser , que á alguno 
le parezca demasiada evidencia en una revelación particu
lar : y así explicarétnos en esta digresión , sí en las revela^ 
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cioues particulares puede haber evidencia de la verdad re
velada y de donde nace. 

2. Materia es de controversia entre los teólogos en la ma
teria de Fide, si las revelaciones hechas á particulares per

sonas, pertenecen al objeto de nuestra Fe. 
V e ^ C o r d u J S - Unos d¡een ^ s í ' Por caei" estaá revela-
larni!salmer.Ara- ciones privadas debajo de la nñsma razón 
aon, Suarez, vazq. , . , i / , w . 
ét alü , quos re- íormal , sub qua de íe teológica , que es la 
I l i g ó d e F w T d i s p . revelación divina , la cual es tan cierta en 
i . sect. V i . n. 226. las revelaciones particulares, como en las 

comunes, que nos propone la Iglesia , por 
ser el mismo Dios el que en unas, y en otras habla. Y así 
dicen ,que las personas que las reciben , tienen obligación 
á creerlas con el mismo hábito de fe divina , con que creen 
los mislerius de nuestra Fe. Y iosqueno lo hicieron fueron 
castigados de Dios, como se vió en aquel profeta , á quien 
despedazó un león , por no haber dado crédito á una reve
lación particular de otro , que por mandado de Dios le dijo 
que lo hiciese , como se reüere en el cap. X X del lib. III de 
los Reyes. Y en Sara , y Zacarías, reprehendida aquella , y 
castigado este, por no haber creído las revelaciones, que 
tuvieron del nacimiento de Isaac, y del Bautista. 

3. Oíros son de contrario parecer: que el hábito de nues
tra fe , solo estriba en la primera verdad , en cuanto nos re
vela los comunes dogmas de la Iglesia , y las verdades co
munes, que pertenecen al estado, y común utilidad de los 
heles , como consta de muchos lugares de la sagrada Escr i 

tura , que refieren los que llevan esta opi-
D Aua. D. Thom. . r i ! A i i 

Sotusrcanus, Ca- mon. La cual es de san Agustín , y del an-
jeian Bañez L o r - g é ] i c o doctor santo Tomás 4.p. q.'s. art.8-
quos refert, etc. ad.fy. A. donde dice que a la fe teológica so-
IfcUS!UarrUca"í0 ^ lamente pertenecen las verdades que se 
fmtmúa'S8CUnda ProPonen ^ todos por de fe ; y que esta so

lo estriba en la divina revelación, mani
festada por la sagrada Escritura , y comunicada á los sagra
dos apóstoles, y profetas, que escribieren los libros sagra-
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dos, y no en revelaciones particulares: Innüitur enim Pides 
nostra revelationi apostolis, et prophetis factce, qui canónicos 
libros scripserunt. Non autem revelationi, si quoe fuit aliis 
doctoribus facía. Lo mismo dice en otras partes, ut in secun
da secundoe, q. 6. art. 5. i n corp. et qucest. 471. in prologo. 
Por lo cual esta sentencia es la que debemos todos seguir, 
como lo hacen sus discípulos y otros. 

4. Los cuales se dividen en señalar el principio de donde 
nace el asenso , que dan á estas revelaciones particulares, 
los mismos que las reciben. Y digo los mismos que las reci
ben; porque en los que las oyen , no pasa su crédito los l í 
mites dése humana, hasta que las califique la Iglesia. Y 
ahorrando de otros modos de decir , la sentencia mas común 
dice, que este principio es un lumen proféiko transeúnte, ú 
otro innominado , que por la semejanza que tiene con el há
bito de nuestra fe, se puede llamar fe particular. La cual 
(dice Araujo) se distingue de la común ,y teológica , en que 
esta , como escura , no pide per se tener evidencia de la re
velación , ni asenso evidente de que es Dios quien habla en 
ella, que los teólogos llaman evidontia in attestante , aunque 
en sentencia probable de Cayetdno , y otros, se compadece 
con ella en algún caso per accidens: como en los ángeles 
viadores, y en nuestros primeros padres en el estado de la 
inocencia, y en profetas, á quienes Dios reveló los miste
rios de nuestra Fe, los cuales, por haber sido inmediatamen
te instruidos de Dios acerca de los misterios sobrenaturales 
que les reveló, tuvieron con fe de estos misterios evidentia 
in attestante, de que fueron revelados por Dios. Los demás 
deferimos el crédito desta verdad al testimonio de la Igle
sia, que así nos lo dice: cuya autoridad fundada en tan cla
ros testimonios, aunque hace esta verdad evidentemente 
creíble, no evidentemente conoscible, ni aun con eviden
tia in attestante. 

5. Pero la fe particular como estriba en la verdad d i v i 
na, revelada á aquel en particular, pide por lo menos te
ner evidencia de la revelación , y de que Dios lo dice, que 
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es tener evidencia in attestante de la verdad revelada. De lo 
cual se sigue, que los tales tienen obligación á dar asenso 
cierto á las tales revelaciones, y los que no lo hicieron , jus
tamente fueron castigados de Dios , como incrédulos : pues 
apartándose de la primera verdad en estas revelaciones pr i 
vadas , consiguientemente se apartan y desvian de la regla 
de nuestra fe , que es la misma primera , y divina ver
dad. 

6. Aunque en esto puede haber mas , y menos, según 
fuere mayor, ó menor la luz que Dios les diere de la ver
dad revelada. Porque aunque Diossiemprees uno en sí mis
mo, y la misma verdad por esencia, no se comunica á to
dos con igual luz. Como se vio en san Pedro , que no luego 
que vió al ángel sacándolo de la prisión, conocióla verdad 
de aquella revelación , sino que la tuvo por sueño : Ex is t í -
mabat se visum videre, hasta que desapareció el ángel , y 
entonces conoció que era ángel verdadero , enviado de Dios 
para su libertad : Nuncscio veré, quiamissit Dominus angelum 
suum, etc. y por esta causa podemos escusar de culpa , á lo 
menos mortal, á algunos que no dieron crédito á estas re
velaciones , como de hecho escusan los santos Padres, á Sa
ra , y á Zacarías. 

7. Pero cuando la revelación viene con la luz que tuvo 
nuestra gloriosa Madre , causa en el entendimiento la evi
dencia dicha, in attestante: la cual (como dice Araujo) ne

cesita el entendimiento al asenso de la ver-
Araujo ubi sub. , , , , , . 

q. 5. art. -i. dub, dad revelada, no en si misma, sino en 
unic §. ad teriium cuani0 dicha por Dios ; así como lademos-

tracion necesita el entendimiento al asen
so cientíñco de la conclusión. 

8. De todo lo cual consta , cuan ajustado fue el espíritu 
de la Santa, y sus revelaciones á los rigores teológicos , y 
de donde nacía la evidencia que tenia , de queera Diosquien 
la hablaba, y con cuanta razón dice, que no podía creer 
que era demonio , aunque se lo persuadiesen cuantos letra
dos, y santos hay en el mundo, y queriendo persuadirse á 
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ello, obedeciendo á sus confesores, á la primara palabra 
(añade) ó recogimiento, ó visión , era deshecho todo lo que me 
habian dicho (y no podia mas) y creta que era Dios. Porque 
la luz divina de aquel lumen proletico, ó fe particular, 
con que era ilustrado su entendimiento , la dejaba con e v i 
dencia in attestante de esta verdad , y la necesitaba á darle 
asenso cierto á la verdad revelada, no en sí misma , como 
hemos dicho , sino in attestante. Esto es, en cuanto dicha , y 
revelada por Dios: y así no podia dejarlo de creer , ni por 
entonces quedaba con libertad para creer lo contrario. 

9. Pero dirá alguno: supuesto que hay revelaciones fa l 
sas , y que es cierto que muchas veces se transfigura el de
monio en ángel de luz, como dice el Apóstol, 2 ^ ^ 
¿cómo puede saber ei alma, que aquella revela
ción es verdadera , para que persuadida á esta verdad , le de 
asenso infalible ? Porque dejando esto al juicio de cada uno , 
es aurir la puerta á muchísimos engaños. 

10. A esto respondo , que cuando la revelación viene con 
la luz referida , ella misma trae consigo esta certeza ; por
que de tal suerte queda ilustrado su entendimiento con ella , 
que lo deja con evidencia dicha de que es Dios, por un mo
do tan claro, que solo quien lo experimenta lo puede enten
der. Pero porquecon esto no queda bastante cerrada la puer
ta á los engaños , que puede introducir el demonio; pues 
todos podian decir que tenian esta luz ( aunque no lo dirán 
los que no se quieren engañar) es fuerza quépase esta ma
teria por el riguroso exámen de personas doctas , y experi
mentadas con el consejo del apóstol san Juan , que nos d i 
ce , que noqueramos creer á todo espíritu , sino que se exa
minen bien los espíritus si son de Dios: 
Nolite omni spiritu creciere , sed probate spi- ^ J°a2n' Ep' ^ c' 

ritussi ex Deo sint. Para lo cual se ponen 
estas reglas sacadas de la doctrina de los santos Padres, 

11. La primera, y principal , que la revelación no tenga 
cosa contraria ála sagrada Escritura, doctrina comunmen
te recibida délos santos Padres, ni alas buenas costumbres. 
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Porque como i ice el Apóstolá los deGala-
Ad, Gal. c. 1. v. 8. cía . nos} aut Angelus de coelo evan-
gelicet vobis, prceterqmm quod evangelizavimus vobis, ana-
thcma sit. Si yo mismo, ó un ángel del cielo os dijera cosa 

contraria á lo que os he enseñado , tened-
a d ^ i u T I2e ce4! 1° por anatema. Esta regla señala san 
?rtT12Ó a d V - 1 0 ' A8ustin > santo Tomás , y otros. Y añade 

Cayetano sobre el artículo referido de san
to Tomás, que tampoco ha de inducir la revelación á me
nor bien , porque el espíritu de Dios siempre inclina á ma-
mor perfección , y así el espíritu que inclina á menor bien, 
no es de Dios. 

12. La segunda es la calificación de la persona que tiene 
la revelación , quo sea de virtud aprobada , y conocida. Por
que aunque Dios no está atado á esta regla , y se compade
ce muy bien ser uno pecador, y tener revelación de Dios ; 
porque este género de recibos , no es el que nos hace san
tos, sino las virtudes que nacen de la gracia: y por eso las 
almas deben estimar mas ías virtudes, que las revelacio-
Joan i i v 5 nes ; y como vemos en san Juan , por boca de 

Caifas profetizó su Majestad la conveniencia de 
la muerte de Cristo ; pero comunmente hablando , el modo 
ordinario , y común , es comunicarse Dios á persona de se
ñalada virtud , porque como desea el logro de sus luces, 
dalas á quien no las malogre. 

'13. La tercera , y muy necesaria es, que en lo que toca 
al uso de la revelación, se sujete el alma á lo que sus con
fesores la ordenan. Porque aunque el asenso interior (si la 
revelación es verdadera , y con la luz dicha, no podrá de
jar de tenerlo, como hemos dicho) pero en el uso de la re
velación , no sujetarse á quien la gobierna , es presunción 
conocida , y nota de mal espíritu; porque el verdadero, y 
de Dios, siempre induce á las almas á que obedezcan 4 
quien está en su lugar , como lo dice la Santa en el núm. 
30 por estas notables palabras : Con lodo eso digo, que aun
que creo que es Dios ciertamente f yo no haría cosa alguna, 
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sino le pareciese á quien tiene cargo de m i , que es mas servi
cio de nuestro Señor, por ninguna cosa: y nunca he entendido, 
sino que obedezca , y que no calle nada, que esto me conviene. 

\ L De suerte, que muy bien se compadece tener certe
za , de que la revelación es de Dios, y obrar contra ella , 
obádeciendo á quien está en lugar de Dios, pues eso es obe
decer al mismo Dios, como su Majestad lo dice por san L u 
cas : Qui vnsaudit, me audit; et qui vos spernit, me spernit. 
En que sin duda fue raro el ejemplo de nuestra gloriosa 
Madre, y por tal es celebrado en la Iglesia ; pues estando 
(como hemos vislo) tan cierta de que era Dios quien la ha 
blaba , le daba higas á su Majestad por mandado de su con
fesor : y estas eran unas higas muy del gusto de Dios, como 
su Majestad se lo dijo, y una higa para el demonio, el cual 
senlia vivamente esta tan religiosa obediencia. 
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COLECCÍOIV SEiECTA Y ECONÓMICA 
DE LAS MEJORES OBRAS DE RELIGION Y DE MORAL , 

ANTIGUAS Y MODERNAS, NACIONALES Y EXTRANJERAS , 

ÚTIL Á TODA CLASE DE PERSONAS. 

€ 1 miiov. 

CUANDO al publicar el TESORO DE AUTORKS ILUSTRES , i n 
dicamos que figurarían en él las producciones mas aventa
jadas de Religión y de Moral , al lado de las mas dignas de 
historia , literatura, recreo, etc., estábamos muy distantes 
de sospechar siquiera que dentro de tan poco tiempo po
dríamos emprender ya la publicación de u n a B i t í I i » t e « » 
C & t ó l i e a . j que á la par de ser como un complemento de 
aquel, formase por sí sola un todo independiente y acaba
do. Pero nuestro TESORO ha obtenido una aceptación, cual 
muy pocas de cuantas colecciones de esta clase se dan á luz 
en España la han alcanzado hasta ahora; y supuesto que el 
público secunda nuestros esfuerzos, no se dirá de nosotros 
que esquivamos los sacrificios cuando se trata de acreditar 
nuestras prensas y de erigir un nuevo monumento á la re 
ligión y á la moral. 

Mas se nos preguntará tal vez : ¿ Cuál es el plan que nos 
proponemos llenar, y cuál el objeto á que con la presente 
publicación aspiramos? En cuanto á lo primero, nos ade
lantamos á decir que darémos á nuestra B i t o l i o t e e a . 
C a t ó l i c a toda la variedad , importancia y generalidad 
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que su título reclama. Partiendo de un principio único é 
inmutable, que es Dios; de una sola verdad fija , el Cato
licismo; de una sola idea de aplicación necesaria y benéfi
ca , la Mora l , abrirémos nuestra Biblioteca á cuantas obras 
contribuir puedan á robustecer la fe en el Cielo, la espe
ranza en la Religión y en el ejercicio de la Caridad en los 
actos de la vida. Mas aun : nuestra Biblioteca atenderá á las 
clases todas y á todas las necesidades. Asi pues, las ciencias 
morales y religiosas, y las físicas y matemáticas en cuanto 
tiendan á probar las verdades del Cristianismo, la historia 
eclesiástica , los mejores tratados de controversia , las obras 
ascéticas, la literatura religiosa y hasta esa poesía mística 

. que tan dulcemente nos conmueve en las plumas de san 
Juan de la Cruz , fray Luís de León, santa Teresa, y otros , 
todo tendrá cabida en la presente Biblioteca C'KÍÓIÍ-
e a ? mas no sin que presida á la elección de las obras, que 
sujefarémos á la censura eclesiástica , un gusto exquisito y 
la crítica mas severa. 

Por lo que respecta al objeto á que aspiramos , debemos 
decir que, además del que viene comprendido en lo que 
del plan acabamos de apuntar , tenemos á la vista otro mas 
conforme con las necesidades del siglo en parte escéptico, 
en parte relajado, cual es la civilización y el mejoramiento 
de los pueblos. Y así esta publicación á mas de ser altamen
te católica , será eminentemente social. 

Creemos de todo punto inútil advertir que miraréraoscon 
predilección las obras de nuestros escritores nacionales. 
Somos muy españoles para que en igualdad de circunstan
cias no nos inclinemos á favor de nuestros autores, en es
pecial de aquellos que, como santa Teresa , los dos Luises, 
Nieremberg, etc., han derramado en sus obras á la par de 
una elocuencia exquisita y de unas máximas las mas pu
ras, un lenguaje tan armonioso como grave, tan propio 
como limado; mas no tan exclusivistas que neguemos un 
lugar preferente en esta Biblioteca á los autores de otras 
naciones, sobre todo á los que han escrito de controversia , 
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de que España por un especial favor de la Providencia no 
habia hasta ahora necesitado : para lo cual tenemos á la vis
ta lo mas bello y escogido que produce la prensa católica de 
Europa, 

Para dar á esta vasta empresa toda la importancia al pa
so que todas las garantías posibles de seguridad y acierto . 
nuestro digno y respetable prelado, se ha servido tomarla 
bajo sus auspicios , y confiar su dirección al acreditado es
critor D Joaquín Roca y Cornet, en unión con el distinguido 
y joven literato D. Joaquín Rubio y Ors, para que tanto en 
la elección de nuestros autores clásicos, como en la traduc
ción y anotaciones de las obras extranjeras, presidiese el 
mayor acierto y desempeño apetecibles en tan delicadas ma
terias. 

Como otra de las principales miras que tenemos en la 
presente publicación es el facilitar la adquisición y lectura 
de las obras mas dignas de Religión y de Moral á toda clase 
de personas, en especial á las que por escasez de medios no 
pueden adquirirlas á causa de su coste excesivo, hemos 
querido que nuestra B I M i o t e e a C a t ó l i c a , lo mismo 
que el TKSORO DE AUTORES ILUSTRES, fuese en su parte eco
nómica la primera de cuantas colecciones de esta clase sa
len á luz , sin que por esto cediesen en hermosura á las 
que publican en París los mas célebres editores. 

III. 18 



Condicionen be la engcripcion, 

La BiMSoteca Católica se publica en lomos de 
un mismo tamaño, iguales en letra , papel, forma y cubier
tas , los cuales constarán de 200 á 300 ó mas páginas , y por 
su carácter contendrá cada uno la materia de dos vo
lúmenes regulares sin cansar por esto la vista de quien los 
lea. 

Su precio es excesivamente módico, pues por solos rs. 
vn. en Barcelona y 1 4 fuera de ella, cada tomo de 300 ó 
mas páginas, y l O y 1® reales respectivamente los que no 
lleguen á este número , los mismos que cuesta la suscrip
ción en cualquier gabinete de lectura, pueden hacerse los 
suscriptores con una selecta Biblioteca de obras de Religión 
y de Moral. 

Saldrá un tomo cada mes, y mas adelante se darán dos 
si así pluguiese á la mayoría de los suscriptores. 

Los señores suscriptores nada tienen que pagar por ade
lantado , solo dejar nota de su nombre y habitación, donde 
se les pasarán los tomos, que podrán satisfacer á medida 
que los reciban. 

Los de fuera de Barcelona que gusten suscribirse direc
tamente , podrán hacerlo enviando con carta franca una l i 
branza á cargo de algún particular ó de la administración 
de correos, y á favor del editor , el valor importante de la 
suscripción, y verificándolo por el de seis tomos á la vez 
se les remitirán al precio de Barcelona, francos de portes. 

No es de obligación tomar todas las obras'que salgan en 
esta Colección, pero sí pagarán 2 reales mas por tomólos 
que las tomen fuera de suscripción. 

Bajo las mismas condiciones publica el Editor una Co
lección de las mejores obras antiguas y modernas, nacio
nales y extranjeras, sobre toda clase de materias con el t í
tulo de Tesoro de Autores [lustres, de que forma una parte 



esta Biblioteca Católica. Sin embargo esta forma una Colec
ción completa en cuanto al asunto especial sobre que versa. 

Se suscribe en Barcelona en la librería de .0. Juan Olive-
res (editor), calle de Escudellers, número S3, y en las 
principales librerías del reino. 
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